
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DAT 0 
RESOLUCION N% 85-1-1-1 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE, 
DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OFICINA DE QUITO, MEDIAN- 
TE RESOLUCION N2% ADM-851532 DE 30 DE AGOSTO DE 1985. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de agosto de 1985 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Segundo del cantón Quito la escritura pública de dismi- 
nución de capital de "ATU, ARTICULO DE ACERO S.A."; 

QUE el señor Ingeniero Esteban Ánker, en su calidad de Sub- 
gerente en funciones de Gerente Subrogante, con el patrocinio 
del doctor Jacinto Garaicoa R.L., ha solicitado la aprobación de 

la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañías Anónimas de la Dirección 
General de Derecho Societario mediante memorando N?2 DJ-CA-85- 
364 de 4 de septiembre de 1985 ha emitido informe favorable pa- 
ra la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

QUE la disminución de capital de una compañía debe sujetar- 
se al trámite establecido en los artículos 33, 86, 87, 88 y 89 
de la Ley de Compañías; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RE SU E L VoE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres días consecu- 
" tivos, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en Quito, uniextracto de la referida escritura pública de 
disminución de capital, advirtiendo que de no presentarse oposi- 
ción ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la Compañía dentro de los seis días posteríores a la última 
publicación de dicho extracto y de no comunicar el Juez la oposi- 

ción a esta Superintendencia de Compañías dentro de los tres días 
posteriores al fenecimiento de dicho término, se procederá a la 
aprobación e inscripción de la disminución de capital así como 
a ordenar el cumplimiento de los demás requisitos legales. Un 
ejemplar de cada una de las publicación deberá ser entregado a 
este Despacho. o 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supnrin- 
endencia de Compañías, en to,/ ja » Ú A tend de Comp Q / Y Ja PSU 
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RETIANDO CORBILLO HONTALVO, 
PIRECTON GENERAL DE IMSPRECIÓN Y ANALISIS, ENCARGADO DEL DES” 
PACHO DE LA SUPLRTATAADENCIA YE CONPAÑIAS OPICISA BE QUITO, 
MEDIANTE RESOLUCION NE ADR-852600 32 23 9% EXPTIBHERE DE 1985, 

CONSIDERANDO e 

QUÉ «1 21 de agssta de 188) se ha otorgado ante el Wotario 
bácinmo Segundo del cantón Quito la escritura pública de disi- 
aycida, aumsuts de ¡apizal y soto pa de estatutos de "AT ARTICE-> 
LOS PE ACERO S.A." 

QUE el señor Ingeuiera isteban ánkler, en se calidad de Sub- 
gerente en fusclones de Sarante fabrogante, son «+1 petrocinio 
d2l doctor Jnaluto Ffaraicos R-L., ha solícitade la aprobación 
de le isdicada secrátura pública a cuyo atecto ha presentado 
iras coplas certificadas de la milena; 

QUE «el Peyattamento de Inspección y inñliaia Ya presentado 
al informe favorable WN 26,974, 18k. 45. 459 de 12 de agosto de 
1565; 

  

QUE en cumpldeissato de lo dispuesto en le Zenolución y 
5-1» 1-1-91117 de 9 de veoptíenbre de 1985, se ha publicado en 
ul diario ROY de Quico, adiciones corresponálentes a los dlas 
12, 13 y 14 ¿e seprilambre de 1995, el extracto de la referida 
tbecritara público; 

QUE no de ha recibido notificación legal algune de opoel- 
ción a la iuseripción ta la escritura pública entes mencionada, 
según aparteca de la renóa abrtads por al señor Sorrotariío Gene- 
ral de esta Suparintendoncia oe1 27 de septiambre to 1995; 

988 01 Departanento ds Gonpabías Anónimas de la Sirección 
General de beracho fuciuartarío rsediasta memerando NE PieGá-83> 

8 48% da 27 de septiembre de 1909 ha amitido informe favorable 
para la contiauación ¿el tránito, uns vez que Considera que ae 
ha dedo conplíniecuto a las requisitos legales respectivos; 

la ejercicío de las atribuciones que le confiere la Lay; 

RoO3B.9 4 24 L Y E: 

ARTICHLO PRIMERO. - APROHAR+? e) la disnmínuución ¿e capital úe 
“ATHE ARTIGULOS DE ACERO 8.4.” por (912'809.900,00) 

DOGR MILLONES VE SUCRES 00/1808, coa lo que dáche capital se fí- 
ja ee ($12'000.008,00) BIECTOCEO MILLOMES DE £UCRES 40/1001 b) 
21 sugento de capltal par (9$18*0900.000,00) PRIECIÓOCIO MILLONES 
PE SUCRES 964/1580 con lo que asriende a ($36*099.080,00) TRELIATA 
E SRIS MERLONES OR SVCUER 00/1886, ¿dividido en 36,90% acciones 
ordlnariso y sonigativas de (31.060,00) ua nil sueras 4e valor 
code usal y, $) la reforao úe astatutos covatáanteo en la rafari- 
da escritura públicas. 
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7 ARTÍGULO SEGUNDO. - PISPOMER que el Notario Péúcimo fegundo del 
cantón Quíto tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Keaolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERECERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscrbía la referida as- 

erítura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordenaj y, b) cumpla las demás pres- 
cripcionas contenídas en la Ley de Begistro. . 

ARTICULO CUARTI.- DISPONER que el Notarío Cuarto del cantón 
Quíto anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 11 de diciocmbre de 1942 por la cual se 
constituyó la compañía "TAR ROTESCHILD METAL WORKS", que la 
hoy llamada “ATU ARTICULOS DE ACERO 8,4." ha procedido a dis- 
mínuir, aumentar el capital y reformar sus estatutos, median- 
te la eseritura pública que se aprueba por la presenta Resolu- 
ción y síente razón da esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
crítura sa publique, par uua vez, €n uno de 

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse 2 este bespacho. 

GUMPLIDO, vuaslva el expediente. 

COMUYIQUESB.- BADA y firmada en la Superin- 
tesndencia de Compañías, en Quito, 2 SEY 

1985 

EEIJDIIN 
Estuardo €ordillo Montalvo 

   BI-CA 
RádeB. 
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Con saeta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 150 d 

del Registro Industrial, tomo 17.- Se da así cumplimiento a lo disepúesto en 

la miema, de conformidad a lo establecido en el Becreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publitado en el Registro Oficial 878 de '29 de agosto del mismo año.- 

Quito, a el de ola de mil ochenta y cinco.- El REGISTRA 

, 
DOR+- 

   
    

/ 

OD». Qustavo Qaecía Panteras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


